
El Nuevo Proyecto de la Ley de Extranjería de mayo de 2013, 
conlleva más restricciones para todos 

Su única esperanza para poder tener 

una vida tranquila, es la posibilidad 

de obtener la residencia permanente – 

sin embargo esto ahora será aún más 

difícil que antes, debido a que el Mi-

nisterio del Interior propone establecer 

restricciones aún mayores:

MIL Y UNA RAZONES PARA EL RECHAZO O LA ANULACIÓN  

DEL PERMISO DE RESIDENCIA DE EXTRANJEROS

6. La estancia de los extranjeros dependería de los 
Servicios de Inteligencia checos: si éstos 
declaran que tienen información secreta que indica 
la peligrosidad del extranjero solicitante, su estan-
cia o la de sus familiares será prohibida sin más 
explicaciones y sin que el extranjero tenga derecho 
a conocer dicha información ni a emprender cual-
quier acción legal al respecto. 

5. Los extranjeros serían castigados con la no reno-
vación de su permiso de residencia incluso 
por delitos cometidos por sus empleadores.

1. La introducción de un nuevo tipo de visa - el llamado 
visado nacional, cuya validez sería sólo por un año y 
no podría ser prolongada. Los extranjeros con este tipo 
de visado, no tendrían derecho al seguro de salud públi-
ca ni siquiera contando con un empleo y nunca podrían 
establecerse en la República Checa, integrarse ni traer 
a su familia.

Si no está de acuerdo con estos cambios y cree que el gobierno no 
tiene derecho a complicar la vida de nadie sólo porque no nació en la 
República Checa, apoye nuestra campaña y firme nuestra declaración 
“Rechazamos la nueva Ley de Extranjería“ en 
http://www.jednej.cz/petition.php?id=2351

Los extranjeros (en particular aquellos provenientes de países fuera de la Unión Europea) están 
sujetos a un control muy estricto por parte de las autoridades y en caso de tener cualquier cambio 
en sus vidas (la pérdida del trabajo, interrupción de su negocio, divorcio o el término del año es-
colar), pueden perder sus permisos de residencia. Dependen de los sellos de los funcionarios y por 
supuesto las oficinas del Ministerio del Interior son inalcanzables debido a las colas interminables 
y los funcionarios no atienden las solicitudes dentro de los plazos establecidos por la ley. Para no 
hacer errores durante el complicado proceso para prorrogar sus permisos de residencia, pagan los 
costosos servicios de abogados o de intermediarios profesionales. Si los extranjeros no son emplea-
dos, no tienen derecho al seguro de salud público, sino sólo a los seguros comerciales, los cuales no 
cubren la atención necesaria. A menudo tienen que posponer el matrimonio y formar una familia, 
puesto que con cada nuevo miembro de la familia, aumenta la cuantía de ingresos netos que deben 
demostrar a las autoridades. 

Contacto: office@konsorcium-nno.cz
Más información en: www.migraceonline.cz/cz/temata/novy-cizinecky-zakon

4. El permiso de residencia puede ser denegado / 
no renovado / anulado, sólo en casos en los  que 
así lo establezca la ley. Actualmente tales casos son 
alrededor de 20; la nueva propuesta cuenta con 
¡aproximadamente 60!

3. A establecer un negocio sólo tendrá derecho 
quien invierta en República Checa en el marco de un 
plan de negocio „creíble y viable“. En el caso de las 
empresas (corporaciones), el Ministerio evaluará si 
el extranjero representa en realidad una contribución 
significativa para la sociedad. La nueva propuesta 
prevé la derogación de algunas categorías de resi-
dencia permanente establecidas, las cuales habían 
sido propuestas por el mismo Ministerio.

2. El resto de los extranjeros, tendrían acceso a la 
residencia permanente y a la oportunidad de traer a sus 
familias bajo la condición de contar con recursos finan-
cieros suficientes: el ingreso neto (excluyendo cualquier 
beneficio por parte del Estado) debería de ser de 15,400 
CZK (para 2 personas), 22,000 CZK (para una familia 
de tres) y 28,600 CZK (para una familia de cuatro), ésto 
sin importar el costo de vida real. La severidad en las 
restricciones respecto de la comprobación de ingresos 
afectarían incluso a los estudiantes.


